
Oficio N° 18.142

VALPARAÍSO, 13 de marzo de 2023

Tengo  a  honra  comunicar  a  V.E.

que la Cámara de Diputados, en sesión de esta fecha,

ha dado su aprobación a la proposición formulada por

la  Comisión  Mixta  constituida  para  resolver  la

divergencia suscitada con ocasión de la tramitación

del  proyecto  de  ley  que  modifica  diversos  cuerpos

legales con el objeto de mejorar la persecución del

narcotráfico y crimen organizado, regular el destino

de los bienes incautados en esos delitos y fortalecer

las  instituciones  de  rehabilitación  y  reinserción

social, correspondiente a los boletines Nos11.915-07,

12.668-07, 12.776-07 y 13.588-07, refundidos.

Acompaño  los  antecedentes

respectivos.

Dios guarde a V.E.

VLADO MIROSEVIC VERDUGO
Presidente de la Cámara de Diputados

JUAN PABLO GALLEGUILLOS JARA
Secretario General en ejercicio de la Cámara de Diputados
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